
UERTOS Y COORDINADOR GENE 
MARINA ME 

p,[ ejercicio de! servicio de pilotaje previsto en este Certificado, queda sujeto a Ios 
términos de {a jlutorización correspondiente, que al efecto expida {a propia 
Secretaría 

HOLOGRAMA 
067083 

Dirección General de Marina 
Mercante 

Para prestar servicio de pilotaje en el puerto de Ca6o San Lucas, (B.C.S. 
en virtud. de lia6er cumplido con ios requisitos que marcan {as Leyes y 
~gCamentos <Jvf.ex:_icanos y con funáamento en fo dispuesto por los 
articulos: 36 fracciones XIo/, Xo/, X'VI y XIX de {a Ley Orgánica de {a 
}láministración Pú6{ica Federal; articules 1, 2, 3, 4 y 7 fracciones I, 8 
fracciones III, 'VI y XII, 55 y 57 fracciones III y I'V de {a Ley de 
Naoeqacion y Comercio <Jvf.arítimos; 512, 513 y 514 áe{ ~gCamento de {a 
Ley de Naveqacián y Comercio <Jvf.arítimos; así como 2 fracción XXIII, 19 
y 28, fracciones I, IX y XXII de! reqlamento Interior de {a Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

Coordinación General de 
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EL DIRECTOR DE NAVEGACIÓN 

'' 

Ciudad' de :Mé);jco,a 30·fe mayo áe 2017 

Se tomó razón a fojas 234 de! ú6ro respectivo 

Con e[ número 6493 


